
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00292-00 

 
Clase de proceso: Medida de Protección 

 
Como quiera que el despacho de origen, no allegó la documentación solicitada en auto 
calendado 14 de mayo de 2021, se ordena por Secretaría REQUERIR a la Comisaria 
Séptima de Familia- Bosa I, para que en el término de Tres (3) días, proceda allegar las 
providencias requeridas. Comuníquese por el medio más expedito.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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